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DE IN TERES GENERAL

El decreto sobre alquileres
L^- (cGiip-eta», publica un Real decreto 

cuya parte dispositiva dice así:
«A propuesta del jof-e del Gobierno, 

presidente' interino dél DirectoHo mili* 
tar» % de genordó con ést^; vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo l.° Los contritos de arren
damiento de fincas urbanas vigentes en 
todas las póblacionés de más de 6.000 
almas s^qimñ pronmgHdes. a voluntad 
de ios inquilinos y obiigatoriaínénR pa
ra los arrendadores, sin alteración ¿n niu- 
guuai de sus cláusulas, salvo lo que a 
continuación se dispone.

Articulo 2.° S.e exceptúa, de 
puesto en el artículo anterior:

Piúmero. Los aTrendamiontos

lo dis-

rclati-
vos a edificios de nueva planta y a pisos 
o habitaciones que lio liubieién sido ocu
pados o alquiladós pot nadie eon a.ntério» 
iMáfl al í de enero de Í924.

Segundo. Los contratos de aniendo 
otorgados con posterioridad al 1 de enero 
de 1925, ‘ctryo precio o merced excediese 
de 500 pesetas mensuales y que ño sea.u 
Dieras plórfógllS dé aHieiitlds vigéntos*

Tercero1. Los arrendamientos dé esta
blecimientos industriales cuyo disfrute o 
aprovechamiento >e balde ordinal i amen te 1 
por temporadas o <011 vai'ieded do ólc- 
mentos, comq teatros, cinematógrafos u 
otros espectáculos. Tanto unos como 
otros, quedan úujetbs a la legislación 
vij común o fo|al, y podrán, en; su con
secuencia, ^r otorgados con absoluta li
bertad.

Art. 3:.0, Los beneficios de la prórroga 
preceptuada por el artículo prúiieio, al
canzarán, caso de fallcc-imiento del arren
datario, a Iws individuos de su familia 
que con él halmara^, si se tratase dy lo
cal destinado, a vivienda, y al socio o Im- 
te(leros que. continuas-en el negocio, si 
fuese un estáblecimiento mercantil o in
dustrial;

Art. 4.® ULicamentc por falta de pa
go podrán los propietarios utilizar con
tra sus inquilinos la acción de desahu
cio on hi forma regulada, por la Icgíshc 
tíóii cüinún. El inquilino podrá evitar el 
desállúcio' consignando el descubierto en 
el Juzgado dentro (lél día siguiente al de 
la citación. En estéi caso* será- lesponsahle 
de m costas, causada el propíSfÚríb, si se 
probase (¡ue éñ tíehípo oportúno se le 
había ofrecido el pago, y el imiiiiiiao, 
si se prabhsé que había, sido con áiiterio- 
ridad requerido al pago en la forma or- 
dinaiia. Cuantío no se justifique íiiltgnmi 
de estay ifrcunsiaiicias, las costas séráñ 
satis fechas imr mitad. Los desahucios que 
se entablen pór causas distintas de li iií- 
díctida se regirán por las disposiciones 
de este decreto.

Art. 5.° No procederá la prónoga. es-

■ é) Cuando se trate do viviendas acci- 
deutales, deiitro de solares, si el propie
tario justifica- el propósito de hacer cons- 
trucciónes definitivas.

f) . En log ctrs'Os dti etxpropiación íor- 
zosá püfl ütilidtld pública y en los en que 
el Estado, Provincias o Muíileipiés nece
siten ofeppar sus propios bienes para eje
cutar proyectos de interés general, te
niendo derecho el inquilino, a las indem- 
díizHf?iones marcadas en el inciso a) de 
este artíciilb.-

g) .Si la finca se (íecídrásc ruinosa en 
expediente <'outradictorio seguido tinte 
la autoridad municipal.

Art. 6.° Los contratos sujetos a pró- 
rrogasi cuyo piécio o 'merced no hubiese 
aumentado desde 31 de diciembre de 1914 
o hubiere sido objeto de un aumento que 
se 'juzgue susceptible de elevación, po
drán sel* revisados, a* iiLstaucia del pro
pietario, según las normas que se esta
blecen a continuación:

En lo arriendos* que no exce*diesen, en 
la indicada, fecha, de 1.500 pesetas anua
les, sólo podrá elevarse la renta en uu 
10 ppl* 100.

Desde 1.501 a 3.000, en un 15 por 100.
Desde 3.001 en adelante, ep 20 por 

100.
Estas* nonnas podrán ser, sin embargo, 

alteradas en atención a alguna de las 
cilcunstaucias siguientes:

a) Obras o mejoras que hayan1 si-lo 
hechas en la. finca, y principalmer.te 
aquellas que hayan contribuido' a la hi
giene V salubridad de las viviendas.

Las obras de conservación o reppraeión 
hechas por el arrendador en cumplimien
to de sus deberes contractuales, o en el
intervalo’ quei medie entre dos 
miento?, no serán computables 
efectos de elevar la merced o 
la habitación o local.

arrendá.- 
para los 
renta de

tubLccida en el yrtícyto priinero:
a) Cuando el propietario necesite 

vivienda pam o su^ -ascendientes
desc endientes, o para establecer en 
su propi^ industria.

Si la. destínase a otros úsos será 
ponsahles de los daños y perjuicios 
sionados al inquilino, . estimándose

o 
ella

res-
txa- 

los
misinos en el precio o merced coirespon- 
diente a un semestre del arrendamic'nto^ 
y si el edificio o local estuviese -lestrna- 
do á q^lahlecidniento o iiulti^-
ttial, el gry'emkitáí ’.ó que Iq- llevase ea 
ah]ui er .más de tres años con-ei-utive-.', 
tendrá derecho, en iodo caso, a ser in- 
denmizadp por úna cantidad igual al im- 
pmrie de dicho semestre.

. b) Por destinar el arrendhtario la vi- 
vicn la. o local a usos distintos de los pac
tados, p llevar a (abo, sin .consentimien
to ^el propietario, obras que alteren las 
condiciones- de! .edifiéi-ó, o pibdiieir daños
en el tonal de costosái reparación, 
porjiñcib lio otras 'responsabilidades.

Si n

c) 
bit en 
tario

d)

Cuando la mayoría de los que ha- 
el edificio lo soliciten del propie- 
respecto de algún inquilino.
Cuando el airondatario de una vi-

vionda o local lo stibarriende total o- par- 
< ialmenie, sin perniiso ¿el aTrendador.

Las mejo'i-a.s que contribuyan a la hi
giene, salubridad o aprovechamientp de la 
finca no facultarán al propietario para 
elevar en más de un 10 por IDO la. renta, 
legalmente fijada.

b) Aumentos de tributación por cual
quier concepto, y en esiecial come* re
sultado de la investigación y compro
bación de lentas ])iacticadas por el Re
gistro fiscal.

En estos cu-es, el propietario püjrá 
distribuir el exceso de tributación entre 
lois inquilin? ,̂ jirop^rcíoinalmonté. a la 
renta, satisfeclu).

.c) Elevación en los precios de los 
suministros y servicios que el propieta
rio presta al inquilino, como los de ca
lefacción, agua y otros análogas.

Estos aumentos se distribuirán cutre 
los inquilinos teniendo en cuenta, las ren
tas respectivas y la utilización nornud 
del scivicio.

Art. 7.° Todo inquilino, comercian
te, industrial o simpíemente vecina de 
las poblaciones en (pie se apliqúe este 
decreto qúe se (onsidere pea judie ado por 
el aumento de los precios de arriendo, en 
el eaiso de que dicho a.umento exceda, de 
los tipos señalados en el aMículo ante
rior, en relación con los que regían en 31 
de diciembre dé 1914, aun 'siendo enton
ces distinta persona el icquilino, podrá 
sólicltúr la dismiirución procedehte.

Art. 8.° En cuañh.- a los inmuebles 
alquilados por primera vez desde 1 de 
diciembre de 1914, y cuyo -arrendamicn- 
to no sea libre, los inquilinos que los ha
biten y que se (orisideren perjudicados 
pór el precio aceptado de los alquileres, 
pódiún s-j'licitar la réduArión He su im- 
pórt-e, a temí idas las vi re un st anclas, cón- 
dicioDes de los locales, precios qtic re
gían en 1914 en los edificios análogos 
del distrito, én relación con los aumen
tos ordenados por el artículo sexto y de
más consideracicncs que juzguen prexe- 
déntes. '

Análogos .prcraptos- podrán '.aplicarse 
para los aumentos que soliciten los pro
pietarios de dichos imnucblcs.

Art. 9.° El importe de las"fianzas que

sé éJííjan a lós inquilinos no podrá exce
der de la cáñtidad que deba, entregarsé 
en cada uno de los plazos de pagos esti
pulados, o sea, de. la renta de u.n mps, si 
se hace el pago por mensualidades; de 
ttíi trimestre, si se paga, por trimestres, 
y • así sucesivamente.

Art, 10, Si la elevación de alquíleles 
hubiera motivado aumento' en. contribu
ción o’arbitrios que satisfaga el propie
tario, ésto podrá reclamar ñod-de proceda 
su reducción en la proporción- coiTespon- 
diente al reducirse los alquileres.

Mientras las oficinas eompotontes no 
lúrgaru la reducción solicitada, el piopie- 
tario tendrá la. facultad de distribuir el 
aumento entre, los inquilinos.

Art. 11. Lo dispuesto* en este decreto 
será aplicable aun en el caso de que los 
inmuebles variasen dél dueño por cual
quier título.

'AaL 112. Np pi'odm'iráni efecto los 
pactos que se establezcan en los contra
tos en oposición a las disposiciones de 
este decreto.

Art. 13. Entenderá previamenté en 
los juicios de desahucio que se promue
van por los motivos y en las poblaciones 
expresadas en los artículos anteriores, a. 
salvo la espiecial competencia, en los pro
movidos i>or. falta de pago y en todas las 
cuestioiucs que so otiginen al aplicarse 
este decreto, el juez inunicipal del dis- 
trilb* donde sé halle situada la finca, sin 
sujetarse el asunto a. turno ni reparto 
donde existan varios Juzgados.

Formulada la reclamación, el juez man
dará citar con veinticuatro horas de an- ' 
ticipación al demandante y al demanda
do, para el acto do concilia.ción, que so 
celebrará en la forma ordinaria.

Donh-o del segundo día, a: partir do la 
fech,a. *de la conciliación intentada sin 
efecto, el juez resolverá,'oyendo a los in- 
tefésados en juicio veibal de tramitación 
ordinaria, cuantas cuestiones se le sonic- 
ta.n1 referentes al arrienda", toiliondo en 
cuenta las pruebas quei se aportaran y las 
que acuerde de oficio libremente.

Al practicar la. de reeonoermiento judi
cial, si la acordase, el juez cuidará de 
consignar en acta, además de lo concer
niente a. las cuestiones deducidas, el es
tado de la vivienda o local, en cuanto 
pueda ifitpresai' a la. higiene o salubridad 
públicas, y lo comunicará a. la autoridad 
(■umpetj".te, para los electos que prcce- 
dan. ,

Art. 14. Los jueces municipales po
drán estimar las demandas que a su jui
cio loi 'merezcan, y desestimar las que 
tengan fundamento, ficticio, o bien acor
dar, centro de* los límites de la. vigencia 
de este decreto, aquellos aplazamientos 
que .aconsejen las ('ircu.nslanqias del 
caso.

só’o el dueño del inmueble, sino el titu
lar de cualquier derecho real *a. quien 
conicsponda. la facultad de dar en arren
damiento ; por «alquiler, precio o mer
ced». la. cantidad global que por todos 
roneeptos haya de abonar el inquilino 
por razón del airendamlento, y por «po
blación», los centros urbanos con sus en
sanche, zonas y agregado*s.

AiL 19. Las disposiciones de este de
creto regirán desde 1 de enero- hasta el 
30 de junio de 1925.

Dado en 'Palacio a 17 de diciembre de 
1924.—ALFONSO.—El presidente inte
rino del Directorio militar, Antonio- Ma- 
gaz y Pers.»

TEATRO REAL

Marruecos
Una columna operó ayer en Wad-Rás y

El genei-al 
antes d® las 
rencia. de la)

Anyera
.Vallespinósa dió anoche, 
nueve, la. siguiente refe- 

confcrencia. telegráfica cé-
lebrada, con el Alto Comisario:

«En Tetuán, fücrzas mandadas por el 
general Saro, entre los que figuraban las 
del teniente coronel Tranco, haiv operado 
en Wad-Rás y en Anyera., con objeto de 
sofocar algunois focos de rebelión.»

Parte oficial de esta madrugada
Zona oriental.—Sin novedad.
Aviación no pudo prestar servicio, 

causa temporal.
a

Zona occidental.—Coluim.ua general 
Saro marchó hoy de Laucien a Zina, don
de pernocta., siendo tiroteada ligeramen
te en el camino.

Columna a las órdenes teniente coronel 
Franco avanzó hoy de Ain Yir, a unos
tres kilómetros en dirección al 
lata, sosteniendo combate con 
núcleos rebeldes.

En zona, Larache', columna.

zoco Te- 
grandes

Camasco
evacuó todas, las posiciones entre Dar el 
Atar y Taatef, excepto cámpamentó nú
mero uno, que ha quedado guarnecido 
por f uerzas de la" oncdialla.

Una incursión
LARACHE.—Ea quinta «mia» de la 

meballa, a las dfdcnís del letiiénte in- 
terveuior San Eélix. realizó hoy una in
cursión en la zona rebelde dei las cerca
nías de ü o c o lili Sebt de Beni-Gorfet, 
con objete de impedir quc....vurios núcleos 
rebeldes se dedicaran! a .las. faenas del 
campo. . * . ■ ■

Se entabló un violento combate, en el 
qqe el enemigo tuvo un uiuerto y varios
heridos, dejando en jiUiésiro poder 
número de cabezas do ganado.

El licénciamiento

gTan

Inauguración de la temper?tía 000 < Los 

Hugonotes»

Erróle Cassali, nuevo empresario* 
regio coliseo,. italiano y amante de la 
bueaia música de su país, para contentar 
a los públicos que opinan como él comen
zó la temporada, con «Los HugonO'tes», la 
tan deseada, obra, puesto' que hace mu
chos años no se oía, y .que el auditorio 
agradeció muethísimo, a pesar .de lo qué 
digan los que no se7•entusiasman con Me- 
yerbeer.

No citaremos nombres dé divas y di
vos que causaron asombro* en la intei*- 
pretación de «Los Hugonotes» en tiem
pos jiasados, porque la. actual generación 
no los conocía, ni le importa; pero sí le 
gusta, la. obra, y prueba, de ello, ^ue la 
noche de la inauguración, el teatro esta
ba brillante. Lo que pasa es que para 
cantar esta ópera hacen faltai «siete» (7) 
partes buenas, que se tienen que eucpn- 
trar, y que se tienen que pagar', y si no 
buenas del todo, aproximadas' a. lo me
jor, y que Cassali, con su. inteligencia 
nada común, y práctico en estas andan
zas operísticas, estudia, y reúne cuanto 
cree susceptible de salir airoso én él Con
trato comprometido.

Cassali es solo, empresario y diieclór 
artístico; él administra, dirige, contrata 
y selecciona, y desde recibidor de bille
tes, hasta «cantor», no le asusta nada. 
Tal ingenio reúne, y tal conoyinuento 
tiene de lo que lleva emtre manos. Estos 
son empresarios de arte y negocio, no do 
negocio y arte.

Un hombre así ha podido formar una 
compañía italiana, «italiana, lo que to
dos queremos», en poco tiempo, que es 
del agrado del público. .

En «Los Hugonotes», Meyerbeer ha 
empezado a desai rollar el asunto de una 
manera, lenta, laboriosa; la acción dra- 
málica. no principia, realmente a arraigar 
con fuerza hasta el dúo entre A alentina y 
Marcelo; en el acto tercero, este defecto, 
que pone al maestro, en la, necesidad de 
elahoiar dos actos y medio para adap
tarla. a cuadros agradables, y no despro
vistos de interés, pero episódicos! al fin, 
sería bastante para secar o entorpecer la 
fantasía de un aukr y hacer decaer visi
blemente su obra. Moyerbcer, sin embar
go, ha utilizado este vacío para acentuar 
con■ valientes rasgos y destacar ante el 
esiiectador sus. ]Kirsom(jes, prestando un 
color histórico y caba llórese o, y danuo 
miimanón v vida a. todos estos episodios.

Las se'piencias, que se dictarán al mis
mo día del juicio o en el siguiente, serán 
apelables en ambos efectos pa^a. ante el 
Juzgó do de primera instancia. Cqnlra el 
fallo do este Juzgado no so dará recur-

Ml’lLILLA..—En el vapor correo em
balaron para la Península 400 soldados 
licenciados de¡ Cuerpos portenecicntéS a 
las regiones primera y segunda.

Art. 15. La ejecución de las senten
cias se llevará a cabo por los tiámites de . 
la Ley de Enjuiciamiento civil, y los jue
ces municipales encargados do la misma 
podrán aplicar, por consideraciones de 
equidad o en atención a las circpustan- 
cias especiales de Ja población, los tér
minos establecidos para el lanzamiento1 
del desahucio hasta dos meses, si se tra

GERONA.—De Africa llegaron ayer 
tarde los soldados de reemplazo' de 1821, 
pcrtcn-ecúenteis a. ‘ios ÍC'uApos de esta 
guarnición, reciente monte licenciados.

La. llegada, que no era esperada tan 
pronto, causó inmensa alegría.

BARGEJ^pNA.—lian niarchado a sus 
' casas en diversos (i'enes los confúngantes 

de soldados licenciados que llegaron ayer 
pjw edentes de Melilla.

tara de una casp-habitación que habiten, ■ 
CQñ efecto, el dcma.ndado o su familia, y 
hasta seis meses si de un esba.bkunu!cn-
to mer
ere,o.

lil, fabril, de tráfieo o de re

Art. 16. La imposición do las 'San
. cienes 'C i mlcinnizacioncs fijadas en 1 s 

auterim'"s artículos y Ja terminación dol 
juicio de desahucio no serán obstáculo, 
si hubieso eyi'tido mala, fe o dolo poy' 
parto ¿c cuiilquicr litigante, para que los

El cupo para la Marina
FERROL.—En el cup^ de la maiiiic- 

ría para el servicio de lós buques de gue
rra eoTrespondcn 50 hombre?) a. San Se- 
bmtián, 92 a Gijón. 195 a Bilbao, 137 a 
Santander, 7-8 a Punlévedra, 137 a \ igo, 
126 a Ferrol, 135 a Coruña. y ‘212 a \'illa- 
garcía.

o penáTos que les conesiiomian 
cetl i m’iebi i o tul ec mu lo.

Art. 17. Los Tribunales y

Audiencia militar en 
Palacio

de María. Llácer, sostén y piimera figura 
de la. obra, y do la. o. mpañía..

Como hace ocho a ños que la. oímos, 
continúa, con sus prodigiosas facultades 
a  orales, siendo* boy una de las primera^* 
sopranos dramáticas del mundo. \ oz cá^ 
lida, voluminosa, de acento, dramático 
sin rival, hennera de < ara y de figura, 
llena todas las a\-piraciunes del auditoria . 
más exigente. .

En el dúo de bajo y tiple, una de las 
piezas más capitales de la obra., y bn el 
graib dúo final del cuarto acto, 3Ia.i'ía 
Llácer fue interrumpida, constantemente 
ppr las aclam.acioi.es de la concurrencia, 
impifcsionau'dp grandemente en aquella 
lucha entre el amor y el deber de Raúl 
con Valentina, por lo cual ^e vi ó obliga
da a salir a escena más de doce veices.

La señorita Eassiiii. en su papel de 
Reina Margarita, en el coro dej baño, hi
zo primores con la agilidad de su gargan
ta. El paje Liban *, desempeñada por la 
señorita Dalmoute, estuvo muy bien en 
la «cavatina», siendo muy aplaudida.

Jop O’Sulliv.an compartió los honores 
del piixscenio cxm la si ñora Llácer.

Teñi r de voz en ol regislro 
i- bemol, la lu-

do s de se s t i m ará n 
maciones (jue los 
nos iuramlen con

Art. 18. Fai-i

en iodo caso 
arrendatarios

autorida- 
las recla- 
o inquili-

manifiesto abueo de dé

los efectos de este de-
creto se eítlend-e por «propietario» no

‘ Eh autliunciá militar recibió S. M. el 
Rey al gieneral de división D. Arturo de 
Caballos, consejero " togado D. Onofré 
Sastre, auditor ds brigada D. Mariano 
García Cambra, alféreces de fragata don 
Daniel Araoz y don Joaquín Miguel Ro
dríguez y alférez de InfanRría D. Fran
cisco Atienza.

ció maraviliosamente en 
toda. la. re.pres.enlación.

Tomó al aire, como

el Irausctirso

está escrito,
«rácente» acompaiuMla de la. «viola

de

de
amor», entonándolo a la perfección; e.n él 
elegante y (Caballeresco Tseptimino mtxs 
hizo oí/de nuevo sus grandes facultades, 
y en el gran dú; rayó a altura incon-
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f eMRCITO Y ASMADA , TRE* EtilíiaHEt.—MADRID, PROVINCIAS Y EN MUESTRAS POSEIIOKES DE AFRICA, OIEÍ CENTIMOS EJERCITO t ARMADN )

Tn¡ensín*able, valiéndolo todo ello ontu- 
eiastas aplausos.

El bajo Sr. Inaff, en la canción de la 
Rochela, di ó sus buenos «piff-paíf», .que 
tan admirablemente detennina Meyer- 
beer. el orden de ideas en que el drama 
se va a desaiTollar, y tanto en esta can
ción como en el dúo con la tiple, InPhff 
fué muy aplaudido.

El Sr. Betoni hizo Hit conde de Ne- 
vers muy aceptable, y nuestra compatrio
ta "X ela, liediO1 un maestro va , repiesen- 
t'aaido a .Saint-13ijigs
; El maestro C'-darnieri, luchandoi con 
dos «moros» ]e roga]^ la orquesta, y 
con el c o '.q  jc gitanas, que no se oyó, ni 
el d^ó la. disputa, quo so terminó a los 
^eis compases de comenzar. .

Guarnieri es un giun maestro' director 
y concertador, y todo hace esperar una 
buena temporada.

Ricardo GONZALEZ PEREZ

Suboficiales y sargentos
- Sociedad t'e Socorros Mutuos
Los jefc<s de los" Cuerpos, Centros y 

Jilepcndencias l'didl Arma debén tcner 
pres.cnte, a partir del próximo mes ele ene
ro, las siguientes instrucciones para el 
abono, de cuotas1 á la Sociedad de Soco
rros Mutuos d¿ clases de trepa de la se
gunda categoría.

Priméra. Siendo forzoso el descuento, 
deben ineluirso en relación todas las ciar 
sés que tenga en revista el Cuerpo, cual
quiera que sea su'situación, y, por lo 
tántp abonadas también las cuotas co- 
rrespondiieutes a los ausentes.

Segunda. Se exceptuarán de la regla 
anterior, en lo que a pago de cuotas se 
refiere, las clases cuyos haberes son 're
clamados en otro Cuerpo como el Cen
tro Electrotécnico, Aviación etc., debicn- 
de en este caso pon-ir comillas en la ca
silla dle las cuotas, y al margen el Cuer
po o Centro por donde le son reclamados 
sus devengos.

Tercera. En las relaciones deberá fi
gurar una cartilla para expresar el perío
do de reenganche en que s^ encuentra 
cada uno, conforme Jo hacen hoy la ma
yoría de 'los Cuerpos; y al final relacio
nar el alta y baja ocurrida durante el 
mes anterior.

Cuarta. En las mismas relaciones po
drán s’dr incluidas las cuotas que abonen 
los socios voluntarios; pero expresarán al 
margen dd la relación este concepto.

Quinta. Tanto las cuotas como las re- 
lácionés nominalias han de sor remitidas 
a la Sociedad dól i al 10 de cada mes, 
como dispone el artículo' séptimo del Re
glamento.

ALMACENES DE 
ACEROS-METALES

Ferretes-fe y herramientas

Félix Román
Bortskza, S y Férez Salte, 9

TELEFONO 12-73 M. 

mi 9 a a d

EL BUEN OTMQR RE PARÍS

Comunkm ► pintoresco
Una orquesta cís giibidss rinde honoras 

a la totizra roja
PARIS.—lia causado general regoci

jo, y es (.'amentada huinoijísticanientc 
por la Prensa, la eerémoñia de iáhr la 
bandera roja o h la Ílama.nbe Embajada 
sovietista do Paría.

Parece que el 'Jci.-eo de los organizado
res i'iic dar ai a- (o i:na cierta, resalíanle 
solemnidad : perii la espontánea ijiberven- 
eión del público lia bochó derivar la cc- 
remonia por el CAininu de lo grotesco.

Los ranm.ia las do la Embajada alqui
laron una banda, paro que amienizase el 
acto, locando la. «InLernacioimi»^ que fue 
pronto ooieada, ].i;r 1:11 i'ealener de n;ani- 
feMaat.es eg[.onióm o>.

Cuando el (uaci: rio <e hallaba, en su 
período álgido, ioá Wv Íik m do la barria
da, nicMistís.iiao,s por t I un fardo discor
de ruido, salicríin a bulcoius y vontauañ 
y empezaron uro silba, imponente'. Al 
ruido acudió la. Policía, que dispersó fá
cilmente a los comunistas.

DlAPJOWORaAL
itiNBTERK) DB

Infantería
Se Vóncéde licencia* para contraer" má- 

trimoaiia al coronel D. .Antonio Marios 
Garrido (S. R.); a los capitanes D. Mi
guel Valls de la Torrb y D. Carlos Ar- 
güclles; teniente D. Luis Casado Escu
dero.

Recompensas.—Al suboficial D. Mdh- 
Ko San Eeeqüiel se le concede' la Medallá 
Militar de Marruecos, con el pasador Te- 
tüún; al sargento D. Gabriel Gamiz, Me
dalla Militar de Marruecos, con los pasa
dores Melilla y Te luán.

So concede autorización' para; adicio
nar el aspa roja, do herido en campana,' 
en la Medalla Militar de Man-uecos, que 
posee, al teniente I). Benito Campos Gar
cía.

Se concede autorización para, disfrutar 
las próximas vacaciones de Navidad en 
Francia, al comandante profesor de la 
Academia- de Infantería. D. lliepldo 
Guasch Tumiella.

CafcallMa
Se concede -el retiro para Valencia al 

coronel (S. R.) D. Manuel Víllaimaza- 
res; para Lugnoho, al tcniento coronel 
(E. R., S. R-.) I). Ambrosio Cuinunión; 
a. Coi uña, Zaragoza y Ak-ahí de Hemues, 
a. los tenientes D. Pablo Veiga, 1). Nica- 
sio Fernández López y D,; Domingo Mo
lina 1jópez, icspectivamente.

Se designa para- ocupar la vacante do 
plantilla que existe en la; Academia, al ca
pitán D. Joaquín Lecandai Alonso, que 
actúatanenle desempeña’ -el cometido de 
profesor en comisión en el citado Centro 
do enseñanza.

I n gen i eres
Se concede seis mesves de licencia por 

asuntos propios, para El Cairo (Egipto), 
al teniente de complemento D. Ignacio 
Baucr.

Se concede al capitán (E. R.) D. Eu
genio Bra^o permuta de tres cruces do 
plata del Méritp Militar, coji distintivo 
blanco.

Sanidad
Se concede el paso a situación de reser

va al teniente coronel médico D. Miguel 
Mañero Tanguas. ,

EXTRANJERO
Las negociaGiones francoalmanas

PARIS.—Las negociaciones comercia
les francoafcimanas han quedado interrumb 
pidas hasta que regrese de Berlín, para 
donde ha. salido con motivo d-1 falleci
miento die su padre, d presidente dé la 
Delegación comiercial alemana, scfíór 
Tremkiilenburg.

Como se considera ya imposible que 
quede ultimado antes del 1 de enero del 
próximo año el Tratado dle comercio fran- 
coalemán que se está negociando, ,se di
de que es muy probable que los Gobicénos 
de Francia y Alemania acuerden mante- 
njf'r provisionalmente el «statu quo».

Cuaínición sublevada

TfEKIN.-—Comunicanl ‘desde .Kalgum 
que se ha sublevado' la guarnición.

Los soldados rebeldes han ocupado la 
Casa ds' Correos, han saqueado varios 
Bancos e incendiados varios edificios.

En la ciudad reina el terrorismo. Lo& 
súbditas europeos residnites <11 la pobla
ción 1 an pedido auxilio a sus Embajadas 
repe el ivas.

I CALLOSSi sufre usted de los pies es porque quiere. 3 
3 Compre hoy un taire d<l patentado |

i ussuEero h a aí o 0 i 

g y en tres días se verá usted libre de callos y durezas, j anetes y i jos 3 
g de gallo. Pruébelo y queda-á asombrido. |
g Pídalo en farmacias y droguerías, 1,50. = = Por correo, 2 pesetea
» Farmacia Paierto. « PLtZA 0E ILefílGNSG, 4. » |
s* s

..Arcos “SOLERA
únicas r?e ni solo B?.OQ)JB MACIZO COIS 

u BLlNOA.iF: (patenta<ifn incofTihus^ibíes e jmper- 
íomblfís Jiíista c ü o  rj SClí?LB'fE

Des pacb o y rábrica:
ALDANA, 3.-TeiétOHO 45-84 As

l B A R C í? L O A A
DEPOSITO en Aíadrid:

' Sres. Síy.ss y Peláez^ Barquillo, 41
Teléfono 5040 AL

Para Kalgúm ha salido un destacamen
to de Marina norteamericana.

Les Soviets, ameitazan
- NAUEN.—Desde Washington dicen quo 
el Gobí-erno ha riéfcibido- una enérgica no
ta dé Chicherin protestando contra la 
estancia en aguas territoriales rusas da 
Sibeiia d j barcos dé guerra americanos. 
Amenazan con tomar rfiedidas da defen
sa si estás hechos vudvén a. tepríirse.

El departa miento de- Estado ha decidi
do no contestar a esa nota, actuando cp; 
hm. -si no la hubiíará recibido.
—---------- --------------T»------------------------ --
Conseja Superno do Guerra y Marina

Sesteadas y Pfovideodss
Deserción en tiempo de guerra. Diotrac- 

. ción ds presidias
(S. 10-7-918.)

Arf.iecedenteSa—Resultando: Que el 14 
de abril de 1917, el soldado de la Co
mandancia de Artillería de Carache L. R. 
desertó al campo moro, llevándose el 
machete y prendas, valoradas en junto 
en 74 pesetas con 40 céntimos, y que fué 
aprehendido poco después sin las pren
das que se llevara al desertar.

Resultando: Que el Consejo de guerra 
ordinario de Cuerpo declaró que este he- 
chó no es constitutivo de delito, y cr 
tal virtud absolvió al procesado, llaman 
do la atencióp do la autoridad judicia 
en cuanto a las dos faltas graves de que 
aparecía responsable.

R.esultando: Que el comandante gene
ral de Carache, de acuerdo con su audi
tor, disiente en este fallo, por estimar 
que el procesado- es autor del delito de 
primera deserción al extranjero en lu
gar declarado de estado dé guerra, pre
visto y penado en el artículo 288 del 
Código de Justicia militar, y de otro de
lito de fraudé, coirprendido en el artícu
lo 304 del mismo Código, por los que 
debió ser condenado a cuatro años de 
prisión militar correccional, respectiva
mente, con las accesorias legales y abo
no de la prisión preventiva sufrida.

Visto el. dictamen de'l señor fiscal.
Dcctrlna.—Considerando: Que' los ac

tos realizados por -el procesado- constitu
yen la falta grave de primera deserción 
en tiempo de guerra, prevista y penada 
en el artículo 322 del Código de Justicia 
militar, y otra falta grave de distracción 
do prendas, comprendida en el número 8 
del artículo 334 del mismo Código, toda 
vez que el importe total de 74 pesetas 
con 40 céntimos que supone el valor de 
los efectos substraídos, proqcde descón- 
tar el valor de las prendas de vestir ne
cesarias para cubrir sus desnudeces, con 
lo que queda red»ucida aquella responsa
bilidad a 44 pesetas con 50 céntimos, y 
no es, por tanto, constitutiva de delito.

íioSolUGÍÓli.—Se revoca La sentencia del 
Consejo de guerra ordiinario de Cuerpo, 
celebrado en Carache en 5 de abril de 
1918, y en su virtud se condena al prc- 
cesadó, soldado- L. R. T., imponiéndole 
el correctivo castigo de cuatro años de 
recargo en el servicio por la falta gra
ve de primera, deserción en tiempo de 
guerra, y el de seis meses de arresto 
militar por la distracción de prendas, y

k en concepto de responsabilidad civil, a 
^indemnizar al Cuerpo en cantidad de 74 

pesetas con 40 céntimos, importe de los 
efectos distraídos, o a sufrir, caso de 
insolvencia, la prisión personal subsi
diaria correspondiente, sirviéndole de 
abono la prisión preventiva sufr.da du
rante la substanciación de la causa.

Todo con arreglo a los artículos cita
dos, 176, 177, 3i() y demás de general 
aph'cación del Código de Justicia mi!.- 
tar y ley de 17 de ene i o de 1911.

REMPLAZO DE 1924
----- .

La c< ncentración
del cupo de filas

Lüs días 1 j 2 y 3 do énero próximo sel 
concentrarán 'en las Cajas de recluta los 
individuos del cupo de filas del reen^flaza 
dé y los demás que se -expíeisan en 
el párrafo primjsro de la Real orden de 
ccnodntración de 21 de noviembre próxi
mo pasado. §

El día '4 se líafán lo» trabajos prepara-;, 
torios para el sorteo de Africa, él que se , 
verificará el día 5; los mas 6 y 7 se procí-U 
derá a formar y distribuir los contingen-M 
tes, y apartir del .día 8 Jmprénderán JaH 
marcha para sus ídspectivos destinos los 
reclutas destinados a Cuerpos de la Pen
ínsula, incorporándose los de los bata- 
llonéii db Cazadores de Montaña ajas 
guarniciones siguient-s: Los de Fuente- 
ventura y Lazarote', a Alcalá de Henares; 
los de Gomicía. Hierro, a Plasencia; Tos de 
Ibiza, a Estella; los de la Palma, a Jaca; 
y los del número 12, a Ciudad Rodrigo; 
haciéndolo los del regimiento de Ordenes 
Militares a Astorga, y a fin de que di- 
ciio.s transportes tic verifiquen con toda 
normal idad!, los capitanes gefierakls da
rán a la Jefactura del Servicio militar de 
ferrocafrileí/ nota detallada y numérica 
d.e los reclutas ya agrupados que para 
Cuerpos db la Península tienen que trasi- 
Jadarse de: unas localidades a otras.

Los Capitaites generales cuidarán de 
qüe las pártidas de Tdcluthrí -al marchar a 
los puntos <1e élilbafljúc, hagan el viaje 
por ferrocarril con las mayores garantías 
de orden, conducidas por oficiales y cla- 
ees de tropa, facilrfaiidoTás comidas en 
las estaciones' de alimenlaciói; que fije 
la Jefatura, del servicio de Ferrocamles.

La in-corporaelón de lo,s reclutas dcsti- 
naclos a, lós Cueajtas y unidades de las 
guarniciones per man urdes de Africa, se ' 
efectuará con arreglo a las instruccio
nes sighiéntes:

Los individuos que por haber quedado 
rezágales o por cualquier otra, causa no 
puedan' embarcar éíu los puertos y días 
señalados, lo eífeetliarán en el de Málaga 
los que vayan a Melilla; ' en el de Algeci- 
ras los qúe m-aichen a Ceuta y en el de 
Cádiz los de Larache, en los correos ordi
narios.

Los capitanas generales de las regio- 
aies scgúinda, tercera: y cuarta, cuidarán 
do que las partidas de reclutas, -en su 
viaje marítimo, lo realicen'conducidos por 
oficiales y clases de tropa, previniendo, 
asimismo, lo nécesaiáo- para la alimenta
ción de los íeóhAas a bordo. .

Los cajutáncs goneráles orden ara,ir que 
a cada recluta se le entregue una manta, 
y re ks harií sal-c1? la obligación quo 
tienen de entregarla a. la llégád^ a. su 
destino, -on1 la inteligencia, de que en caso 
do extravío- o. deterioro se Ies descontara 
su importe de. sus haberes.

Los oficiales y cltiscs de tropa que con
duzcan estos contingentes harán su viajé 
por cuenta, del Estado- y disfrutarán las 
íliei.as y plu-sos re-gdamontarios.

Los que nian-iheu: para. Melilla embar
carán según las regiones a. que pertenez
can en los puertos de Barcelona, Mála
ga. Valencia y Sevilla.

Los que marehen a Ceuta- embarcarán ji 
en Algeeira.s, Bareelma y Valencia., y los 
que vayan a Lara-ohe cmbaTcarán en Cá
diz, Barcelona o Valencia.

RECOMPENSAS DE GUERRA

El sargento Quetglas
En vista -dól Escrito dél gensfal je

fe de] Ejercito id!e España en Africa, dan
do cuenta de haber concisdido- el -empLo 
de sargento al cabo de la compañía de 
Telégrafos de campaña -db la Ccman:- 
dnneia dé Ingchi-Trc^ de * Ceuta, José 
Ouetglas Bañón, que formaba parte de 
la guarnición idbl bfokao di Abada Alto; 
resultando qu-.q el citado cabo s-c distinguió 
de modo notable "n cf desempeño de su 
peculiar cometido y (n la defensa d i 
r-ferido bl'okao, en los "ruarf-nta días qu-e 
<h’ró e1 aserio pu.ísto péc el enemigo, ccn- 
tr.i bu yéi ido con su -esfu'rzo personal y 
bizarría a escribir ima -de las más bri
llantes páginas de la campaña de Ma- 
rru-ecos; consideraa/lo q; e el. cornpcrta- 
mi dito ckl cabo Je sé Ruetjrlas demues
tra un elevado espíritu militar y un acen
drado patriotismo digno de loa y apre

cio qud cabe hacer a su favor, excepción 
de los preceptos reglamentarios para 
^torgarljeí fidcompiensia, is.e conjiirma bl 
ascenso a sargento por méritos de guerra' 
que el. general en jef^ del Ejército de 
España en Africa concedió al cabo José 
Quetglas Bañón de la compañía de Te'- 
légrafos ¿e campaña de la Comandan
cia de Ingenieros de Ceuta, señalándole 
la antigüedad de 30 de octubre último.

- - - FLÉRIDA . . .
CRUZ, U.-MADRID 

ÍLORES Y PLANTAS ARTIFICIALES 
AZAHAR PARA NOVIAS

■ ■ - CORONAS - - -

FRENTE A LA VIDA

La mendicidad en Madrid
...Y noctambuleando unas horas por 

las calles sórdidas y luminosas de este 
Madrid castizo y pintoresco, he podido 
observar el lastimoso ebrtejo de esa le
gión de pobres y andrajosos mendigos 
—príncipes d^L Dolor y la miseria— 
que inmóviles en el quicio de una puerta 
nos tiendén su mano, sucia y helada, im
plorando una moneda de cobre.

¡ Despreciable metal, empero sublime 
tesoro para les pibrey desvalidos hijos, 
del arroyo!

Mis pobres ojos de visionario, abisma
les y lánguidos, hechos tan sólo para 
verter lágrimas, han contemplado con 
dolor el hórrido martirio de estes pobre? 
vagabundos que en las heladas noches 
del diciambre frío, luchan con el hambre 
y la miseria cn'érpo a cuerpo, hasta que, 
rendidos, extenuados de andar, caen 
exánimes sobre el frío asfalto de la calle, 
tan frío como el corazón de algunos tran
seúntes que por no desenguantar la 
diestra, no entregan al mjendigo la valio
sa dádiva1 dé una moneda de cobre...

Para compenetrarme bien de este dolor 
inmenso, dé esta trágica mendicidad 
madrileña he paseado durante la. noche.

Una viéjecit'a pálida, encorvada, más 
que por los años por el hambría y la mi-
seria, me ha dicho coii suplicante ter
nura:

—¡Caballero, por piedad una limos
na! ¡Hace tres días que no hel comido...!

Y hé sentido en mi cuerpo, cual sacu
dida eléctrica, el fustazo de su dolor, y 
en mi .alma juvenil todo el peso de su 
miseria.

pn las altas horas de la noche, infini
dad de seres desheredados de la fortuna; 
pingajos, dé la vida, muñecos del destín®, 
duermen por la calles de este Madrid cas^ 
tizo, pintoresco y sobre los fríos bancos 
de los parques solitarios, lamentándose 
de sus miserias...; centenares da mutila
dos pueblan las calles en espera de la dá
diva del transeúnte, mostrando la ampu
tación de sus brazos y piernas para ins
pirar piedad. '

Un enjambre de bohémicos artistas 
que a luchar llegaron a la corte un día 
«como p-ajarico-s suertes», vagan incier
tos en la vorágine humana de la Puerta 
del. Sol, haciendb piruetas con la vida, 
por la difícil lucha tras el cocido, con su 
existencia! enferma.

I Líricos y trotacalles, luciendo sus an- 
clios chambergos descoloridos por él sol, 
raídas chalinas quo flotan al viento co
mo penachos de gloria, cruzan con ace
lerado andar las intransitables calles de 
la corte, desafiando a la plebe—como 
ellos dic^n—con sus famélicos rostros y 
apagados los ojos, sedientos de gloria.

Horrorizado ante tanta imis-eria y 
cruento dolor, me he preguntado yo 
mismo:

¿Pero es posible tanta miseria en Ma
drid? ¿Cómo y de qué vivían antes estos 
seres...? ¿Tan difícil es el rtmedio...?

En fin, querido Uctor, indagoré la for
ma de remediar la mendicidad en la core
te y hasta otro día, porque la v;da no es 
tan complicada y difícil como nos la pin
tan, ni tan fácil como la creemos...

B. SANCHEZ RAVENCAR
Madrid, diciembre 1924
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• J * ' " ' (iri'"'uvx Mfftióei'QA Aligel Or-teb-a Sán-

los periodistas portngaeses vP n heiteo y1  0 Iwael Gómez del Moral y Tornem

EL' RECURSO DE REVISION

'Ayer tarde, a las siete, fueron olu'e- 
quiados loe periodistas poriuguesos con 
un champaña, de honor en la, Asociación 
dé la Prensa. ' '

El presideuto, Sr. Fran^s Rodríguez) 
brindó con su habitual elocuencia, pob la. 
fraternidad lúsíjanelusitaam, saluda.bUfj 
eariñÓsa.m.ente a. los periodistas portugue
ses que nos fmm^.ban cóii su visihi.

El ilusrrei profesor Leonardo Coipibra 
cónio.-tó al Sr. Francos Rodríguez, c n 
UP brindis elocuentísimo, diciendo:

«lengo a gra.iído honra, eómo¡ presi
dente de la Asociación de periodistas y 
literatos de Porto, y como delegado de 
las Asociaciones de Prensa, de Lisboa y 
dc la Prensa de mi Patria, agiadeccr al 
señoi Flaucos RodrignoK el honieiinjc 
que acaba de ofrecer, en noinbre de la 
Asociación do la Prensa de Madrid, a la 
Prensa p; rtuguesa.

La Prensa es como la propia sensibili
dad de la vida hinnana,,y como la red.dcl 
pensamiento aue. envuelve s'itilmenle .'¡1 
planeta, y. por esto. a. ella coirespimde 
una. grande y terrible respousabiliclad en 
ht dirección Espiritual del mu mi o.

España y Portugal puedeu tcn-r el Ic- 
gítimo -Tgullo do una. comunidad de e.;- 
fuerz' ~ en la civilización del mundo.

Esta comunidad, sin embargo, no im
plica confusión: antes bien, presirpono 
el hecho de ([ue las dos patrias tienen 
individualidad propia e' inconfundible.

En asía comunidad, (pie nos iidcrcsu 
(lefen-der. las formas externas de la po'lí- ^ 
tica quizá pue«la algiin díá cretu- ,eqní- 
vacos; pero entonces aquellps de vósdtrós ; , 
c de los nnesrrc’S que callen y no acudasm ■ 
a. explu-ar el equívoio, habrán traiciójia- 
do al entusiasmo a que ahora estamos . 
entregados, ]?or la cruzada espiritual de 
las dos grandes y gloriosas palrias: Es
paña y Portugal.» .

Grandes aplausos acogieron este brin
dis del Sr. Coimbra.

Cabg.l]gj^a. — Comandnilté D. Carlos 
Berez Torres; capitán D. Frañl-i^c^ Mar
tín González; capitán (E. R.) D. jEedc- 
ricc Prieto Junquitü ; tenientes: Don Jg- 
hücib Alartíúéz de Irujd y Caro y dón 
Osvaldo' Capaz Montes.

Artilleiía.—Teniente coronel D. Gcr

r

do matrimonio sin halhu'se legítimamen
te disuelto el primero,

Prumovidu ante el Tribunal eelesiás- 
tico la1 demanda de nulidad del segundo 
matrimonio, el teniente vicario del pri-

Bibliotecas
y Ai úseos

Jefes y d chles fal ecidos
Durante el mes último falleeierou los 

teiguienfes jefes y óficiale.s: \
Infa-itería.—’i/jnientes coruiieles : Pon

Gaspar Zaragoza Jaique, ' D.

(Conclusión.)
Eil requisito tercero exige que, poste

riormente sb iiistruya bausa, por,falsedad 
de ese documento. Pero, ¿acaso' siempre 
que hayal un documento falso se instm-

raán McnS.® Miranda.'; cápitá!) D. Luis '¿i SQ puede instruir cansa para ca'sti-
rom do Bei nabq, y Bustaujn.nlc; tenien
te '). S;!'i¡iago í^ajardo Martell; capi
tán ( E. 1L^ b. Agustín Rijiu!] \‘icons.- 

' Carabineros.—Capitán I). Claudio Ra.- 
mí^z Dnmiuoo v tenkmle p. Leopoldo 
llivela Séopiíeé

gar su üüsiíicacdón ?'¿ Y si pl delito hace

nier Cuerpo de Ejército, en sentencia da 
1G dé octubre do 1894, declaró válido y 
subsistente c'5é «stipuíí^to segundo» nia- 
trbuoniü' canónico, y nulo, sin tuLidez" ui 
efecto alguno; el matrimonio' cauónk'O 
Qne «bg suponía» priínerarneute, gelelira- 
do por el teniente corouel TosCaito, Esta 
sertencia fue conjínnada en todas «UK

tiempo que se verificó, que ya h ó  quepa ■
abrir causa parú castigarlo? ¿Y si como bota, en 22 de mar¿ de 1895. 
sucede en este caso hayan fallecido los ;
presuntos fnilpab^^ ¿ Ya no cabe énton-

pactes por el Tribunal Supreinu de la

res la. revisión de la sentencia injusta ?;
Inten lem-m.—Capiién D. Fernando * pr.VneT lugar el recurrente insiste en 

Garc ía Brcmón y alférez D. Garios Gon- que tiene cntablajo con arre-
zálcz Noval. ' ^l0, í<l artículo 679 del Código'de Justicia.

FIRMA DEL REY
GRACIA Y JUSTICIA.-Conmutándv por 

la d:i cadena, perpetua la pena de muer
te impuesta a j8sé Antonio Lados Mc^-

GOBERNTACJION.D.. Coucedíenclo, en el
acto de jubilación, al jefe de Negocia-

Cierto es.que la. Audiencia d? Málaga «no 
ha declarado por sentencia firine én haú» 
sa criminal» la falsédad de la. partida sa
cramental;' pero no k) es menos que ha 
declarado que no es posible hacer hoy di-l 
cha. declaración, dado el inceánisnio de 
las leyes prÓcesales y haber intícrto los 
presuntos culpables de la fáisédáiL'.Y do 
esta imposibihitliul legal, ¿cómo fian do 
responder el' teciirrcnie ni sü familia?

Es dech'^-qne hoy -es verdad legal qué 
no admite piucba en cpntráriu, verdad 
mebatibli* declarada por el único Tribu
nal eomp-étentc1 pala hami- esta.» declara
ciones. tratándose, como en el caso aé- 
dual, de matrimonios canónicos, que el 
teniente coronel To-sc&no sólo estuvo ca
sado una. vez, 1» que se silponía> segunda.

La contradicción entre los dos fallos
que se dejan citados 'im puede ser más 
paímaría y óvidéiik'. PoT el imu se.con* 
dqna a. D. José María T'oscaim como bí- 
gamo y se le impone la pina, c nespon- 
diente a este delito, y por él ülro, por el 
diciadu ] or e! Tribunal edesiásticOj se 1

Servidas jxir el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Biliiiotecarms y Arqueólogos, se 
eneucritran abiertas, todos ¡os días labora
bles, las siguientes:

Real Academia Española (Felipe JV, nó- 
meró 2),- en obra.

Real Academia de la Historia k(León, nú
mero 21 )h de diez- a diez y seis.

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos. 20) K de dení’ a catorce.

Escuela Superior de ATqC'itectura (Estik 
dios, 1), de echó y müdja ti. T de 
torce a diez y seis y medía.

Escuela de Sordomudos y deí 
(Castellana, 63), de catorce a veiL'e.

Museo Arquelógico Nacional (SerrajlSj 
núiiitrO .13), de diez a diez y seis. Los do
mingos) dé diez a una. J^a consulta de li
bros réqífitTé -autorización dei jefe del Mu- 
Méd.

Facultad dé Bernardo,
número 59), de ocho 3. Ca?,n'e- Los rlotuln’ 
gns, de diez a dot e

Muséo de Ciencias Naturales 3 naseo de
Recoletos, 20), de ocho a catorce. (Las

Rq  de primera da.se, de Correos, don Leo- 
¡)c/do Ginci'mcgui- y Orla, los honor¿!S de 
jefe dé Administración civil, libres de 
gastos y con toda clase- de derechos.

ÍIACIENDA.—Ccnceclii’slnjd'o una trans

ferencia de crédito de pesetas 16.00'0 a’ 
vig:ntc presupuesto! de gastos de la sec 
«don jiovciia, «(Ministerio de T-rabaj 
Coneycio e Industria», paira satisfacei 
los halxre.s de ocho mozos interinos nom- 
brades' para, el servicio de la Biblioteca 
de dicho departamento.

¿Ni cóíno s.é ha de interpretar el textb 
■ del urlíenlo G78 del citado Código tuilitaf 

en tan liberal y iyR¿^cho<6eh&Sib« que ha
ga. dependí!' cosa tan trascendente y gra
ve como Ja revisión de una s-entencia 
fírme, de un accidente fortuito y tau ex
trano al perjudicado por esa sentencia 
conm la. mperte de una tnvera persona ? 
La seiitem-ia huy hp^ revisarla; pero en- 
tendiemlóbl caso tercero drd arucuTo 678 
m los ténniuós estrictos de su letra gra- 
piarí.pal, resultaría el absurdo de que la 
sentencia sería revisable, si no se hubie»

afirma que no hay tal bigamia, que Tos- 
caño sólo 'éstii casado una. vez p r k'gíli- 
nm nial t i manió, siendo nulo ’e íL gal. él 
«s .puesto» matrimonio ajitprion

A consecuencia, de este fallo, el tenien
te coi nel Toseano fpé indultado, en U) 
de junio de 1899, del resto de la pena de 
prisión mayor -que se hallaba extinguien
do y dp lias accesoriaLS comunes; pero no 
pudo serlo de la de sejiajación del sér^' 
vit io, }.or oponerse a ello'el artículo 180 
del Código de Jualica militar, y pasó por 
tanto a lü. situación de retirado, segiin lo

obráS ds Zoología, Botánica y Geología pút-

Cíj  cufiares de Queira
Ccmisión da táctica •

Acco-.'mnilo y, lo solicitado por el gene
ral presóle nte de la Comisión de Tácti- 
i-j y (o h  íincglo a lo- dispuesto en la prc- 
yem-ión segunda de la Real orden circu
lar de 3 fe] actiíal, relativa, a la cóníec-; 
cíen de 1 legiamontos, el teniente cpropel

Gonzalo ,
ü'Ldico. D. Lm-ique Iledó Vi¿ niu, con

(■'arcía y lluiz de Castañeda, y I). Claudio 
Temprano Doming'o; coiiiandantes: Don 
Lrsé Valdés Martel, D. Alberto Muñoz 
Montoya y D. Carlos Altabella Soria.no ; 
capitanes: Don Antonio Iranzo Cano, don 
Miguel Fr^^oo Salgado-Araiíjo, D. Car
los Hernández Foñt, D. Jesús Pérez-Pe- 
hamaría. Vélez, D. Luis Adelantado Si
món, D. Aníbal Pascual López, D. José 
Albarracín González y D. José Bullios 
'Aguilar.

Tenientes: Don Mariano Bolaño Enrí- 
quez y D. Gonzalo Chacón Almemlro.

Alféreces: Don Eduardo GenOvés Es- 
tors, D. Arturo de Ceballos Albiach, don 
Juan Moreno Castro, D. José Cellier Sán
chez, D. Isidoro Arribas Arribas, D. Ma
nuel López Hidalgo, D. Antomo Grcsso 
Alejandro, D. José García del VaHo 
Castro. 1). Pedro Baile Ardanaz y don 
José Pérez Moreno.

Comandantes (E. R.) : Don Enriíjue 
Arboli Burja y D. Ladislao García ILiin : 
capitán (E. B.) D. José Ahházán Carea-

det tino en el primer regiiniento de Sani-

rau muerto los autores dy la fa&edüd del 
documento; porqye enlonces se podría, 
dictar sentencia declaíando la falsedad, y 
no es revisabld Si aqtwí autor ha mueir 
to, o lo que es igual, que de la vida; o 
muerto de un falsificador dependerían la 
persistencia, de, una sentencia firme y la 
honra de teda una familia.

A copsecnenciñ dp un ps it ÍIo , s o  remi
tió al, C’opsejo de. E.stado el asunto .cues
tionable. para que resolviese lo que pre
cedía, en justicia:

.Ivn lumifityso nilbinic, ct alio Consejo 
do Est^dp resolvió lo siguiente :

Primera. Que procede ^ea resuelto

dad, queda, cventualniente agregado, sin 
perjuicio! ¿o su actual destino, a la Co
misión- de Táctica.

Comisiones

Se re^uielve quede disuelta la Comisión 
creada por Real orden telegráfica, de 26 
de septiembre último, para livur los 
transportes de material de guerra, y sé 
incorpore a sus destinos' de pTai'd illa el 
personal de Intendeuc-ia que "la consti
tuía.

ENCAÓERA
Arregla mantillas de blondas, cortinones 

y encajes antiguos o mediemos.

-ÍSID0RA COTES, Olmo, 24 tercero, 

izquierda

No r-e devuelven loa originaler, »unque 
no «p ^ubjiau*XE

$)or el Consejo' Suiiiremo de Guerra y Ma
rina, si no lo ha sido yn, <rl recurso do 
revisión pendiente con aiTcglo al número 
bercero del artículo 678 del Código do 
Jústieia militar, y su V. E. entendiese 
que en el caso del temiente coronel Tos- 
cano existía fundamento bastante para 
Justicia militar, y si V. E. entendiese 
rio de 18 de enero de 1892. podría orde
nar *a los fiscales del citado Cueipo la 

■ interjiosición de dicho recurso, fundán- 
doise en el núméío 40 del mismo artícu
lo 678, y .

Segunda, Que si el recurso de revi
' si'ón, yn por un motivo o por otro, no se 
eMiniase, V. E. debería, servirse presen- 

hái' a.-¡ las Cortes el proyecto de ley, que 
, 'leterniina el artíeulo 181} del Código de 
Justicia militar, a fin de que fuera, reha

., bfiitado el teniente c.f ronel J). Jásé Ma-

dispuesto en el artículo 191 del mismo 
. Código। ’

B1 Tecurso de revisión contra la refe
rida sentencia del Consejo Supremo que 
condenó al teniéáte ebroncl 'Tosí ano, na 
ha podido prosperar, por no hallarse él 
ca-o taxativamente cumpremiid;) uenlro 
de Ion precé-ptos del artíeulo1 678 del Có
digo de Justicia militar, ni en la ley de 7 
de .agosto de 1899.

Tal estado de censas infiere un marea
do agravio a los más elemental^ piin- 
cipios de justicia; ae íniponó, pites, el 
dgber inelu-dible de inhabilitar mediante 
una ley al teniente coronel Toscauo. de
ber roconccido en 1 de mayo de 1901 por 
el Cóiisójd dé EítadO; Por ello! ‘el minis
tro que suscribe, fundado en las íinte*" 
rieres consideraciones, de conformidad 
con lo expuesto por dicho Alto Cuerpo, 
de wglerdo con el Consejo de mini.'ti'os, 
y previamente autorizado por Su Majes
tad, tiene el honor de someter a la deli
beración de las Corles el adjunto pTuVcs:- 
to de ley.

Madrid, 19 de dicicmbrn de 1907.
Artículo único. En vista, de la sen

tencia firme dictúda en *22 de,marzo de 
1895 por el Tribunal de la Rota, se re
habilita al teniente coronel de Infanle- 
ría, retirado. D. José María Toseano y 
Gómez,, condenaido a h pena ■ de separa
ción del seivicio ]>or scnteia-ia <le la Sala 
de Justicia del Consejo Supiemo do 
Guerra >• ‘Marina on 18 de eaiero de 189'2.

den consol terse en el nuevo loca) del Mi.* 
seo, Palacio de la Industria y de ks Artes 
(Hipódromo)

Biljliotica [>9polar Je1 distrito de la In
clusa (Ronda de Toledo, .2), de diez y seis 
3 veintidós. I.Ob domingos, xle diez a una.

Liulioteca Nací «mal (paseo de Ke-fókuws, 
tiúmero veinte), de nueve a diez j 
Lo» doniüig'js, «le diez a una <

Centro de Estudios H$i&icds ¿Aínia* 
gro, 28, drplicadu), de nueve a Uccf y de 
diez y seis a veinte. .

rpbliotéca popular del distrito tle Buena-' 
vishi (Don Ramón de la Cruz, bo), de diez 
y seis a veintidós) Los domingos, de diez, a 
una. *

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo..- 
número 45), de ocho y media a catorce y 
media. Domingos, de mace a una

Museo uu ReprcxiuteiOuts Artísticas (Al 
fonso XIí, 58), de ocho a doce y de quin
ce a diez y siete.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), <1» 
diez a trece y de diez y siete y mecuí
a veinte y media. Los domingos, d 
doce.

Escuela Industrial (San Mateo,

iie¿ a

5), de
nueve a doce y de catorce a diez y siete.

Facultad de Medicina (Atoch-a, 104), de 
ocho a catorce.

eSPEC,/CULOS
REAL.—A las
LIS PANOL.—A 

llanto.
('(IMEDIA.—A

nueve, Los hugonot

las seis, El niño de pío
y ('ustodiá Romero. A las diez y cuarto, 
Id ñiño de cío y Custodia Romero. .'

LARA.—A las seis, La oirá honn^yi 
" caucionéis'por Lela Mcmbrivcx. A las dieT 

y media. Cancionera'y cancioues por la 
misma, qelriz.

FONTAIJLV-a  hs

CLXT1P).—A hs

seis,. Los R'kal- 
Los Rikaiily.
. La otra, venda

y i'laiidoi'fi r. I ÚÜlí

pHI

ÍMTIl

■ r' "1

ría Toscapo. desde la fecha, indicada, en K'1* ^tipuesto delilo de bigiupiu, y en su 
c-o asee nene ia se procederá a la nueva da-

lo, La ( ira. venda y FLindin fer., ei único.

la. condeuá de 18 (le elmio de 1892, 011 
todos sus derechos y con todas las con-

PÍDASE EH TODOS LOS ESTABLECIIlíEnTOS DE ELECTRICIDAD
y ADOLEO HIEL5CMER. S.A.HADRID. Prado.SO MCELOIIA.Morcad.

secueniias que se deduzcan de dicha ré- 
bahilitación, mas la indemnización de 
llanos y perjúrelos qué podría acordar

, en su caso el Poder legislativo.
En su vi.-ta. el existentísimo señor 

minislri) de la, GÉterra ordenó a. los fis
cales del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina la revisión de la causa.

‘ Los■ fiscales diaibii cumplimiento a lo 
dispuesto por el exi ck'nlísiino señor mi
nistro de la. Guerra y Sala de Justicia 
del. mencionado alto Cuerpo, fundándo
se en cuanto se deja expuesto, anteiior- 
ineTite negó la revisión.

En su vista/el excelentísimo- señor mi
nistro de la Guerra di ó principio a la 
-■obstrucción del proyecto de ley, orde- 
nacha por el Consejo de Estado.
' Después de la sentencia de 1892, y lue- 

Ío de iustancia's y trabajos incesantes., 
1 19 de diciembre de 1907, el g'eueral 

dpii Fernando Primo, de Ilivera, como 
uiínistro do la Güeña presentó él si- 
«guíente proyecto de ley :

«A las Cortes:
1 ELCoiuejo Supremo de Guerra y Ma

rina., en sentencia, dei 18 de enero de 
1.^92, condenó al teniente coronel de In- 
íüntería D. José María Lfiácano Gómez a 
la pena de oclib años y un día de prisión 
mayor, con las accesorias comunes co
rrespondientes y la militar de separación 
del servicio, por haber contraído segun-

sificadón de retiro, (Jyl interesado, con 
ancgl';' al eiiipleo qúe le hubiera corres
pondido de seguir en activo hasta, cum
plir la. edad réglamcintaria para obtener 
aquél. ■

Los efectos de la rehahilitacióu serán a 
partir do La fecha de ysta ley.

El aguinaldo
del soldado

Tres mil cuatrocientos kilos de turrón 

para ios de Mallorca
PALMA.—El1 Aj un lamí Mito 1ni remi

tido hoy d aguinaldo a los soldados de 
! s balaHones ■¿xjM’dieiontirios de Pidma 
e Inca, qyg consiste cu Ó2 cajas conte
niendo a.400 kilos de limones y dulces, 
cigaiT'ilus y puros. Todo 'a distribuido
en [aupietes individuales.

La. Transnieditóii'iinea hace el trans-
pmte de estos envíes gratuitamente.

Cincuenta mil pesetas en Zaragoza
ZA11 AGOZA .—La susi ^ipcimi para 

tig-uimildo de] .s^dádo asciomle hasta 
día de hoy a. la. sumu de 47.499,00 pe
tas Fallan aun algunas pe<|ueuas par
tidas, no ingresadas todávíai en la e¡ 
del Comité central, lo que hace sapo; 
qué la cantidad total obtenidu en Zr 
goza se acercará a luy diez mil duros.

ni-eü
ik- las lioriensias.

APJLO.— A Lis ^ei^ y media.
Quintín el aiiiargau o El que, siembra 
vienios... A las d'ez y media. Don (juin- 
iín el amargaio.

: ESLAA A./—A las. seis, Cuando cmp'p-
mu :.irg'ffntii:gs 

ai.o Lio y
Mary.

INFANTA ISABEL v
las dioiz y i iiarl El aire ih. Mu«lrd.

RÉV ALFON-Si),—A l(i.s seis y meílidj 
Ei euiiiiru de todos.

COMICO.—A las seis y (•mirio y a las 
diez y cuarto, El entierro de Zafra.

.VlART) 27.. r A >as g.eLq y n 
irío de ¡‘¡i 'te y ¡L'-vántatr

diez \ cuarto. F! señorío le 1
j-Levántate y anda '

N') VEl )A I) ES.~A úis sei's. 
rui'a. A las diez a media, I/?

LATI NA.—A los seis. El r
. unce

uos

A

La

Ruperta es el ama. A

lio

- LlTo lauis'i, 5»
*
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í tJERCLTO Y ARMADA TRES EOiC/UHRS,-MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS 
lili ■■■■SlwiÑjL.

EJERCITO Y ARMAD

.•-MINERALES-:

NATURALES DE

EL MEJOR PURO ANTE--LAXANTE

A :.y

^-.■PURGANTES
DEPURATIvAs

ANTIHERPÉTICAS

PARA USO DIA, RIQ: JABON DE SALES DE CARABANA MEDICINAL Y DE TOCADOR

Compañía Trasatlántica I
. SERVICIOS

tmea a Buba-MáJIco
’ tevicio mensual saliendo de Bilbao el 
SHía 16, de Santander el 19, de Gijón el 
SO, de La Coruña. el 21 para Habana y 
Veracruz. Salidas de Véracruz el 16 y 
do Habana el 20 ae cada mes, para La 
Corufia, Gijón y Santander.
tiñe», • Puerto Rico, Cuba, VenezMOla- 

Eolumhla y Paoí^Qo
Servicio mensual saliendo de Barcelo- 

tia el día 10, de Valencia el 11, de Má
laga el 13 y de Cádiz el 15, para las 
Palmas, Santa'Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa
banilla, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao. Moliendo, Arica, 
iqtiique, Antofagasta y Valparaíso.
Une» a f  II i pinna y puertos da China r

Siete expediciones al año, saliendo los 
buques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cá- 
niz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Fort 
Said, Suez, Colombo, Singapore, Manda, 
Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kobe y 
cokohajma» '

DIRECTOS
Linee a n ArgentlNt

Servicio mensual saliendo de Barcet 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Ment*. 
video y Buehos Aires.
■ Coincidiendo con la salida de dicho va" 
Cor, llega a Cádiz otro que Sale de Bil- 
ao y Santander el día último de cada 

toes, de Corufia el día i, de Villagarcía el 
2 y de Vjgo el 3, con pasaje y carga par> 
la Argentina.

Linea a Nueva York, Cuta y MéJIo*
Sérvicio'mensual-sali^do de Barcelo

na el día 25, de Vaieñcja d 26, de Má
laga el 28 v Cádig d 20, para Nueva 
York, habana y Veracruz.

Linea a femando Péo
Servicio mensual, saliendo de Barcelo 

na el día 15 para Valencia, Alicante, Cá 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenen 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca* 
las intermedias y Fernando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que adtaite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España para todos los de 
escala de esta línea.

, AVISOS IMPORTANTES
Rebajas A familiaí y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales pt 

•Camarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y api 
ratos para señales submarinas, estando dotados de los más modernos adelan* 
tos, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado.—To 
Jetó Eos vapores tienen médico y capellán.

L^s comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen ( 
ánura írádicinnal de la Compañía.
Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 pon 

900 cti los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las yigenteí dispo 
■ iiadeei para el Servicio de Comunicaciones Marítimas*

EERVIRIOS COMBINADOS
Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para lox 

principales puertos, servidos por líneas regulares, que le permite admitir pasa 
Jperos y carga para: ' '' - ■ - 1 ' ‘ T '

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambiqu* 
y CapetoTín.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co- 
clunchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio fío. Cebú, Fort Arthur y Vlauivos- 
t^dc.—New Orleáns, Savannah, Charleston, Georgetown, Baltimore, Filadélña, 
noston, Qucbec y Montreál;—Puertos de América Central y Norte América en 
el Pacífico, de Panamá a San Francisco de California.—Punta Arenas* Coronel g 
ValparftJSQ por el Estrecho de Magallanes.

r 8KRVIG!G3 COMERCIALI»
‘ la Secdón que para estps servicios tieñe establecida la Compalía, le cnexr* 
Rará del transporte y exhibición en Ultramar de los thaestrarios que le se^o én* 
bregados a dicho objeto y dé lá colocación de lo» articalAe cay» venta, como ea» 
Myo. deseen hacer los exportadores.

——   , gSggggS!LL!lW.»W^

LA FOTO-BLECTRICA 

JUAN RUIZ ARIAS 
10, Puencarra!1 10

HAbMID
Ampn&ciones, reproducciones, pinturas, 

y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto. 
Se admiten trabajos para provincias 
A los señores soscriptores de Ej é r c i t o  

a  Ar ma d a  se ¡es hace el 25 por 199 de 
en le» nr^CÍe»

ftÉLOJERSA DE PARSij

A. SalMflflcae-Siic$M fe L Thkrry
Fuoncarr®l, l39.-"MADHÍIDe1"^ Correas 364

RELOJ

PULSERA

8 GRAN

NOVEDAD

M1M1PEIAEZ (S. 61 (.)
Estufas paira carbón 

* a 10,50 pesetas
Braseros agí,7Sópeselas

Inmenso surtido en estu
fas de petróleo y brase
ros dorados, a los mis
mos precios de fábrica

iHwiu. «rtMETnifl
TELEFONO 5040 M.

SoüEiailtséiliilfiiBtótoliilo 

BATERIAS PARA SUBMARINOS
Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de la Victoria, 2 
MADRID

o deu c|a 5 de Octubre

están dotados
dé la pisto a STAR

Declarada reglamentaría para el Instituto de la Guardia Civil jpór Real , „ _
de 1922. Todos los señores J<ies y Oficiales de los Institutos de la GaarihrG vil, Carabineros, 
Ejercito Español, Miñones de Vizcaya, Cueip<< de Pedales y entidades B locarias

A L?s cuerpos armadías en c da fracción de sGs 
acomp^na una de regalo

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de

armas se

la Guerra
TOOOS LOS PEDIDOS AL DEPOSITARIO:

M. ALVAREZ GARCILLAN.-Madera Bsja, 3
X P A R T A D (J 329. ---MADRID

A^4kdez Núñe¿, 7
TeMono 390. 5. P.EJERCITO Y ARMADA

i

• En de ^láta, desde pesetas............................ ,, ,
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas......... ............................ , , ,
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas, 
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas.,,, 
F 01 ma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas. 
botina redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas.. . , , 

Gran variedad en despertadores, reloies de pared, relojes de bolsillo 
P xTíí SGÍlQrAS.

Inmenso surtido en calzados para señora, cabalíero y niños.

95,00
250,00

90,00
225,00
80,00

190,00 
y de pulsera

rnmn S5’ °jcialc.s v ^ses' del Ejército, grandes facilidades para el pago,
m^enec,en,es 3 ‘"’MWs deGu^i. civil y farabine^

iNWiW'WWWIIliiílllWIIW^  ̂
L? r> ir-e 1 m — — — -■ - — i 11' <■F Á B R I C A D F-: CALZADO

3E=== ~3

Vlturin. 18
Telefono núm, 150

SUCURSALES
BA^ELOÑA ¡( BURGOS:

Hijos de Ríu y RomanHIos
íSOClEpAD EN COMANDITA)

Píovccdmes de la Cooperativa del Ministerio 4e la Guerra

a de España, 6

v?

Teléfono 3i-94 M

í
8 
i

I

be ^construye calzado 

de todas clases con pi- 

§o de suela o de 

gomaj ‘

' A la clare"militar se le des

cuenta el diez por ciento deí 

de sus compras, presentando 

su carnet

I

SECCION DE COMuubrURASgENgEL'AGTO

Palafox, 9 - BERMAND TeL
8

MITEPI ICC ecotl(5micos aI contado y a pagar en diez mensua- | 
Iu UEÓLCD lidades* Comedores, alcobas, gabinetes. Completo g 

'a,,t • surtido en madera curvada, camas de madera y me- 3 
tal, colchones de muelles y «sommiers», perchas, etc.

INFANTAS, 28
2 (Esquina 

a CI a v e i)’

t de madera [¡curvada.

Kij-.s fe BáNDEL GRASES
Alquiler de sillas

Proveedores de la ©ooperativa del Ministerio

Sucuriaji
ATOCHA ; 30 
duplicado 

de la Guerra

3< W 3* 2»
s
2>5 S a S

a
Si 
a a a
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•S< 
% 
3< s 
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2*

a s a a £

# 
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■»
i

EJERCITO Y ÁRM.a  DA í
DIARíe MIUTHR DE LH TARDE

Precio\ de suscripción; DOS PESETAS Al ,V1ES
B/IRBIERI, NÜM. 8. •• MHDiilD iWAR T?<t><9

BOLETIN DE SUSJ^P IOS

/D

...........

........  Cllerpú ....

• ••• pueblo.........

Desea suscribirse // este pep4li«"u a partir de

(P’e-ha y tictna-.);

I i
1 I I i

ti i

ti 
ti

........................ ti
. ti 

ti
........................ ti

ti ti ti. titi ti» . . - ’ • ■ ' - ■ ■

..................... ...

I 4AB0M eaTARIN 8C
©usFach® en Feyícarral,'4l8.^Y)¡ié'i»ue8 *43 o,. \

g 8* el roAs apreciado por su pureza, el tnás e^mjch du -xción , el m vir-। a¡ico p.orSye está elaborado aceíle puro de c-üyé.
I ?M DI TOlti PM

* I A I IMinKT V KI rax'Toz a í
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Capital social: ó ¿8 SS&tiBtr etectiw
frelrea

Ügmlii es |¿i¡ $« kW f ’^k s s í»
so '

W*»** ílfc ....
^8. '
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